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ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA IXION S.A. 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES ROBERTO XAVIER 

GUERRERO FLORES, CARLOS EDUARDO FÉLIX GUERRERO 

PONCE, SEÑORA MARÍA MAGDALENA FEGAN BARAHONA; Y, 

SEÑOR JUAN FRANCISCO BUHLMANN VAZCONES 

t 

ESCRITURA NÚMERO 643 

CUANTÍA: $10.000.00 

DI: 3 COPIAS 
P.A.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy seis de febrero del año dos mil doce, ante mi, Doctor 

. 
( 

RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

ESCRITURA DE CONTRATO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA IXIOX 

S.A., las siguientes personas:  SEÑORES--ROBERTO -.- XA VI 
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GUERRERO FLORES, de estado civil soltero, CARLOS EDUARDO 

FÉLIX GUERRERO PONCE, de estado civil casado, SEÑORA MARÍA 

MAGDALENA FEGAN BARAHONA, de estado civil casada; Y, 

SEÑOR JUAN FRANCISCO BUHLMANN VAZCONES, de estado 

civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas, por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción? amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste el 

contrato de compañía anónima contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar la presente 

escritura el señor Roberto Xavier Guerrero Flores, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación empresario, 

el señor Carlos Eduardo Félix Guerrero Ponce, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, separado de bienes, de 

ocupación empresario, la señora María Magdalena Fegan Barahona, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

empleada particular; y, el señor Juan Francisco Buhlmann Vazcones, 
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mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

ocupación empleado particular. Los comparecientes son plenamente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano. SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACIÓN: 

Los comparecientes' declaran que es: su voluntad fundar la compañía 

anónima que se constituye mediante el presente acto. Por consiguiente 

tienen la calidad de accionistas fundadores de la compañía quienes 

comparecen a la celebración de esta escritura. TERCERA.- REGIMEN 

NORMATIVO: Los fundadores expresan que la compañía anónima que 

constituyen se regirá por la Ley de Compañías y por las demás leyes de la 

República del Ecuador en lo que fueren pertinentes, y por los estatutos que 

se insertan a continuación: CUARTA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA IXION S.A.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACION Y DURACION: La compañía se denominará IXION 

S.A., y durará cincuenta (50) años desde la fecha de esta inscripción en el 

Registro Mercantil, pero este plazo podrá reducirse o prorrogarse e incluso 

podrá - disolverse anticipadamente, observándose en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este estatuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es el Distrito 

Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o 

varios lugares dentro o fuera de la República del Ecuador. ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía al momento de su ' 

constitución se - dedicará a la siguiente activida     
TELECOMUNICACIONES, COMUNICACION — SOCIAL  
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COMPUTACION. a) Importación, venta, fabricación, exportación de 

centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio 

enlace, suministro de teterias y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; b) “nstalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas y de sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores, e) 

Construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas y canalización telefónica; d) Diseño y realización de encuestas y 

estadísticas; e) Prestación de servicios de agencia de publicidad; f) Venta, 

importación, exportación, servicios de mantenimiento y servicios de 

computación y procesamiento de datos; g) Importación, exportación, 

programación, desarrollo, comercialización, instalación de programas de 

computación (Softwarej. Internet y correo electrónico (e-mail); h) Dar en 

venta y arrendamiento equipos y maquinas para el procesamierito de datos; 

i) Asesoría en la adquisición e instalación de Software para empresas y 

particulares. RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL: La Compañía 

no podrá dedicarse a la intermediación financiera. Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. En general, la compañía 

podrá realizar toda clase. de actos, contratos y operaciones permitidos por 

las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, necesarios y 

convenientes para su cumplimiento. ARTICULO CUARTO.- CAPITAL: 

El capital suscrito de la comvañía es de diez mil dólares de Estados Unidos 

de América (USD $ 10.000,00), dividido en diez mil (10.000) acciones 

nominativas, ordinarias e indivisibles de an dólar cada una. Están 

numeradas de la cero cero uno (001) a la diez mil inclusive (10.000), las 
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mismas que están suscritas por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. De acuerdo al siguiente cuadro: HH dd 
  

ACCIONISTAS | CAPITAL CAPITAL ACCIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO ) PAGADO 

. Roberto Xavier $ 6.000 NN $ 6.000 6.000 60% 
  

Guerrero Flores 

Carlos Eduardo $ 2.000 $ 2.000 2.000 20% 

z Félix Guerrero / 

  

* 
: 

Ponce   
  

$ 1.000 $ 1.000 1.000 10% 

Y 
$ 1.000 $ 1.000 1.000 10% 

Y A 

TOTAL i $ 10.000 $ 10.000 10.000 100% 

ARTICULO QUINTO.- TITULO DE ACCIONES: Las acciones podrán 

María 

Magdalena 

Fegan Barahona 
  

Juan Francisco 

Buhimann 

Vazcones 

              

estar representadas por títulos de una o más acciones numeradas 

sucesivamente y firmadas por el Presidente y el Gerente General. 

ARTICULO SEXTO.- INDIVISIBILIDAD: La compañía considerará 

propietaria de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de acciones 

y accionistas. Cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante común y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la administradora de las obligaciones que se deriven 

de la condición de accionista. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO Y 

DISMINUCION DE CAPITAL: El capital suscrito y pagado pod     
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aumentarse O disminuirse por resolución de la Junta General de 

Accionistas. La disminución de capital, no obstante, solo podrá realizarse 

en los casos y con ¿os límites previstos en la Ley. ARTICULO 

OCTAVO.- DERECEO PREFERENTE: Los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir los aumentos de capital que se acordaren 

en legal forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley 

de Compañías. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser 

ofrecidas a terceras personas. ARTÍCULO NOVENO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: La compañía estará gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General. 

ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL: La Junta General de 

Accionistas legalmente convocade y reunida es la autoridad máxima de la 

compañía, con amplios poderes para resolver todos los asunto$ relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes 

en defensa de la misme. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la 

junta general, además de las establecidas en la Ley de Compañías, las 

siguientes: a) Nombrar y remover a los administradores y comisarios 

libremente; b) Fijar la retribución de los funcionarios por ella elegidos; e) 

Conocer anualmente. 21 belance general, las cuentas de resultados y los 

informes que deberán presentar el Gerente General y el Comisario, 

referentes a los negocios sociales; d) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; e) Resolver sobre el aumento o disminución del 

capital suscrito, la constitución de reservas especiales o facultativas, y en 

general acordar todas las modificaciones al contrato social y la reforma de
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estatutos; f) Disponer el establecimiento y supresión de agencias y 

sucursales, fijar su capital y nombrar a sus representantes; g) Cuando lo 

considere conveniente, podrá nombrar un directorio compuesto por hasta 

cinco miembros, accionistas o no, que colaborarán con la administración de 

la compañía, señalándose sus funciones y el período para ejercerlas; y, h) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la ley, los presentes estatutos y los reglamentos 

o resoluciones de la misma Junta General. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS: Las juntas generales de accionistas 

serán ordinarias y extraordinarias. Las juntas ordinarias se reunirán una vez 

al año dentro de los tres primeros meses de cada año calendario, para 

considerar los asuntos especificados de los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS: 

Las juntas extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las juntas ordinarias 

como las extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la * 

compañía, salva lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- 

CONVOCATORIAS: Las juntas generales serán convocadas por el 

Presidente y/o Gerente General o por quien los estuviere reemplazando. En 

caso de urgencia podrá hacerlo el Comisario y en los casos previstos por la 

    
   

Ley de Compañías, el Superintendente de Compañías. ARTICULQG 

DECINO QUINTO. FORMA Y CONTENIDO DE LA  
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CONVOCATORIAS: Las convocatorias se harán por la prensa en la 

forma señalada por el articulo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías y con ocn cias <e anticipación, indicando a más de la fecha y 

la hora, el lugar y el objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO 

SEXTO: Podrá convocarse a junta general de accionistas por simple 

pedido del o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital socia), pera tratar los asuntos que indiquen en su 

petición. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- QUORUM DE 

INSTALACIORN: La junta general no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

no representaren más de la mitad del capital pagado. La junta general se 

reunirá en segunda eonvocetoria ena el número de accionistas presentes, 

sea cual fuere la aportación del capital social que representen y así se 

expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

QUORUM ESPECIAL: Para que la junta general ordinarias O 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital suscrito, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier inod'ficación de los estatutos, habrá de concurrir a ella, 

en primera convocatoria. más de la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado; y si luzgo de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá en la forme determinada en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- 

JUNTAS UNIVERSALES: Nou obstante lo previsto en el artículo anterior, 

si
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Y la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente la totalidad del capital social y que los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la junta otorgándole el carácter de 

universal por la totalidad de los asistentes, debiendo suscribir todos ellos el 

acta bajo sanción de nulidad. ARTICULO  VIGESIMO.- 

CONCURRENCTIA: Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la 

junía general ya sea personalmente o por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá mediante carta poder dirigida al 

Presidente de la compañía o mediante poder notarial, general o especial. No 

podrán ser representantes convencionales los administradores de la 

compañía y los comisarios a no ser que sea forzoso. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- RESOLUCIONES Las resoluciones de las 

juntas generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DIRECCION Y ACTAS: Las 

juntas geverales serán dirigidas por el Presidente de la compañía o por 

quien lo estuviere reemplazando, o sí así se acordase, por un accionista 

elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las juntas generales llevarán las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta. Si la junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita 

005 

por todos les asistentes. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- LIBRO 

DE ACTAS Y EXPEDIENTES: Las actas podrán llevarse a máquina en    
    

hojas debidamente foliadas y autenticadas con la firma del Gerente Generf 

en cada una, O ser asentadas en un libro destinado para el g el  
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ARTICULO ViCESIMGO CUARTO.- DEL PRESIDENTE: La 

cada dos años + podes sos reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO QUIETO. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son 

atribucionas y deberes del Prestásare: a) Presidir las sesiones de las juntas 

generales de accionisiss; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certiticados de acciones emitidos y las actas de las sesiones de 

junta general: + Convocer comiume n separadamente con el Gerente 

General a sesion:s de junta penera): dd) Intervenir conjuntamente con el 

Gerents General en todos los actos y contratos cuya cuantía exceda del 

límite fijado por la ¡unta genera! de accionistas para la actuación individual 

de éste; e) Tenará. de manera subsidiaria, la representación legal de la 

compañía en caso de «uusencia o incapacidad temporal o définitiva del 

Gerente Genera!, hasta due la junta general designe uno nuevo; y, f) En 

general. los que confiere la fev v el estatuto. g) En caso de ausencia, falta o 

impedimento del Prosidenze, lo reemplazará la persona que para tal efecto 

designe la junta general de accionistas. h) De nombrarse un directorio, el 

Presidente de la compañia lo será también del Directorio. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO.- DEI GERENTE GENERAL: La compañía 

tendrá un Gerente General que podrá o no ser accionista de ella, será 

designado por la junia peneral y durará en el cargo dos años, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido. Sus finciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente  reemplezado. ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones del 

Gerente General: 5) Representar a la compañía, legal, judicial y 

a 
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extrajudicialmente; b) Aáministrar a la compañía, sus bienes y pertenencias 

y en tal sentido, establecer las políticas y sistemas operativos con las más 

amplias facultades; «y Actuar como Secretario de la junta general; d) 

Convocar + juntas generales conjunta o separadamente con el Presidente; e) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones y las actas 

de junta general cuando hubiere actuado como Secretario; f) Conferir 

poderes generales previa autorización de la junta general; g) Contratar 

empleados v fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

terminados dichos contratos cuando fuere del caso; h) Presentar por lo 

menos una vez al año a la junta general de accionistas un informe acerca de 

la situación económica de la compañía, acompañado del balance general, 

dei estado de pérdidas y ganancias y más anexos; i) Comprar, vender, 

hipotecar y en general intervenir en todo acto' o, contrato relativo a bienes 

inmuebles, que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, 

3) Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y endosar letras de cambio y 

otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por 

cuenta de la compañía; k) Firmar contratos y contratar préstamos; |) 

Cump! y hacer cumplir las resoluciones de la junta general. ARTICULO 

VÍGESIMO OCTAVO.- DE LA REPRESENTACION LEGAL: La 

representación legal de la compañía tanto judicial como extrajudicial la 

tendrá el Gerente General de ella y se entenderá a todos los asuntos 

relacionados con su giro o tráfico, en operaciones comerciales o civiles, 

incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, con las 

    
limitaciones que establecen las leyes y el estatuto. En caso de ausencid  
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la representacioó:: tegai de la compañía, de manera subsidiaria, hasta que la 

junta general designe uno nuevo, ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

DE LOS COMISARIOS: is junta general nombrará un Comisario 

Principal y un Supienie: durarán en el ejercicio de sus funciones un año, 

con las facultades y vesponsalmiidades establecidas en la Ley de Compañías 

y aquellas que les f1 e la uma general; quedando autorizados para examinar 

    

los libros, corpralsimes. correspondencia y demás documentos de la 

sociedad que consideren nacesarios. No requieren ser accionistas y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO: El Comisario 

Principal presentará si final del ejercicio económico un informe detallado a 

la junta ordinaria. referente nl estado financiero y económico de la 

sociedad. Podrá soVicitar que se corvoque a junta general extraordinaria 

cuando algún caso de «.merpeacia así lo amerite. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO. PRORROGA DE FUNCIONES: Aunque 

termine el período peri el cual fueron elegidos los representantes y 

funcionerios, continuarán er sus cargos hasta que la junta general nombre a 

los sustitutos, salvo los casos de destitución, en que el funcionario 

destituido será anedorterrene c*emplazado por el que corresponda o por el 

designado por la junta. ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: Cuando 

la junta genera! la considere conveniente podrá nombrar hasta cinco 

personas como arenbros de un Directorio que colabore con la 

administración ¿e la compañja. señalándole sus funciones y el período para 

ejercerlas y fijando sus rersmeraciones. Estos vocales podrán o no ser 

accionistas. El irestiense de la cormpañía siempre ejercerá la Presidencia 

del Directorio. ARTICULO FRIGESIMO TERCERO.- EJERCICIO 

a
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ECONOMICO: El ejercicio anual de la sociedad se contará del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- DISOLUCION: La disolución de la compañía 

tendrá lugar por el vencimiento del plazo o por resolución de la junta 

general de accionistas y en los demás casos previstos por la ley. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- LIQUIDACION: En todos los 

casos de liquidación, el Gerente General, salvo disposición contraria de la 

junta general de accionistas que acordara la disolución, será liquidador, 

  

que desde luego primarán sobre aquéllas. La junta general de accionistas 

también nombrará un liquidador suplente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEXTO.- LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA: Respecto a todo lo 

estipulado expresamente en este estatuto, se actuará y estará conforme a lo 

establecido en la Ley de Compañías. QUINTA.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: Los Fundadores de la compañía facultan al doctor 

Adrián Viteri Guerrero para que realice todos los trámites necesarios 

tendientes a obtener la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil y para que convoque a la primera junta general de accionistas. 

Usted Señor Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para 

asegurar la plena validez y eficacia de este instrumento.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta qué 

007 
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Abogados de Pichincha bajo el número diez mil cuatrocientos seis.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 

se 

corporado INN de esta Notaria, de lo que doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7408907 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VITERI GUERRERO ADRIAN EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/01/2012 15:44:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO! * 

1.- IXION S.A. 
APROBADO 
M. 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/02/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
A 

GLo cto Lorea 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

CERTIFICACION 

  

  

Número Operación C1Ci0100000526S 

Hemos recibido de 

Nombre Anoile 
FEGAN BARAHONA MARIA MAGDALENA 1,000.00 

GUERRERO FLORES ROBERTO XAVIER 6,000.00 

GUERRERO PONCE CARLOS EDUARDO FELIX 2,000.00 

BUHLMANN VASCONEZ JUAN FRANCISCO 1,000.00 * 

Total o j000.08 

La suma de : o 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cer 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abicrlo en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

IXION S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los adiministradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

    

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. Ta 

Atentamente, 

e 7 y l 

China ! LOA t- 2 QUITO miércoles, febrero 1, 2012 

BANCO-BELA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

pon 0 0647244
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

CONTRATO DE COMPAÑÍA ANONIMA IXION S.A., que otorga: LOS 

SEÑORES ROBERTO XAVIER GUERRERO FLORES, CARLOS 

EDUARDO FELIX GUERRERO PONCE, SEÑORA MARIA 

MAGDALENA FEGAN BARAHONA; Y, SEÑOR JUAN FRANCISCO 

BUHLMANN VAZCONES. Debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

06 días del mes de FEBRERO del año dos mil doce. 

c11 

   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: Con este fecha senté razón al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IXION S.A., otorgada ante mí, 

con fecha 06 de FEBRERO del año 2012, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución número SC.1J.DJC.Q.12.001083, de 29 de febrero del 

año 2012, emitida por la Superintendencia de Compañías, y en la que resuelve aprobar el 

acto jurídico mencionado.- Quito a 8 de marzo del año 2012. 
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. ZÓN: Con esta fecha queda inscrito-el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.D3C.Q.12. CERO CERO MIL OCHENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR 

- JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de veintinueve de febrero del dos mil doce, bajo el 
número 0890 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 

. copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"IXION S.A.", otorgada el seis de febrero del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo 
Segundo, del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DAVILA SILVA.- Se 

Gegistr de y da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
A resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 11488.- Quito, a veintidós de marzo del año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- 

    
.8e Registro de Dor 
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EGISTRADOR MERC 
EL CANTON QUITO 

RA/mb.- 

Resp. 

  

a...   ” A Misiambra MEE-72 Y Gasnar de Villarroel (esquina)



SUPERINTENDENCIA 016 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. G 5604 
uy tz 

Quito, Pt -, 
TEA 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IXION S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

Dr. Víct vallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


